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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SEsló`N EXTAORDINARIA

CT/018/2025

Folio PNT: 271473800006925

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las catorce horas del
día veinte de febrero de dos mil veinticinco,  reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco 2000; los,C€~'."'.'D=~Gonzglo
Hernán  Ballinas  Celorio,,'Director de Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Mati'o  de  Jesús  Cerih`o^\
Madrigal,  Secretario  Téénico  y  Mtra.  Aura  De]  Carmen   M,ediha  Cano,   Directora  de
Administración;   en  su  calidad  de   Presidente,
Comité  de  Transparencia  del   H.  Ayuntamiento de  Cen

Secr_eta[io,,y`'Vocal,   respectivamente,   del
ró,   para  efectos  de  analizar  las
esefv'a   Total,   solicitada   por   la
ción` Pública,  mediante Acuerdo

documentales   susceptibles   de   ser   clasificada   com
Coordinación   de Trahsparencia y Acceso a la [nfc
de  Reserva Total  COTAIP/001/2025,  con  relación á  la sólicitud  de  información  con  número
de  folio   271473800006925,   radicada   bajo   e]   núheFo   de,  expediente   de   control   interno
COTAIP/0069/2025, a`través de la Plataforma Nácion'al de Transparencia,  bajo e[ siguiente:

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    Instalación de lasesión.
3L    Lectura y apro,bación en su caso, d?I orden del día,
4.    Lectura  de  la so[icitud  de  infor,hación  con  número  de folio 271473800006925,

radicada bajo tél  número de expediente de contról  interno COTAIP/0069/2025, a
través    de    la'   Plataforma    Nácional    de   Transparencia   y    análisis    de    ]as
documentales€<susceptible de éer' clasificada como Reserva Total, so]icitada por
]a Coordinación de Transparénc'<ia y Acceso a la lnformación Pública, mediante
Acuerdo de Réserva Tota] COTAIP/001/2025, referente al "Análisis de Riesgos y
Análisis de Brecha".

5.    Análisis, discusión y aprob>aci,ón, en su caso de `la solicitud de clasificación de
]a información en la moda]jdaq de Reserva Total,¡{so]icitado por [a Coordinación
de Transparencia y Acceso a ta lnformación Pública, identificado como Acuerdo
de Reserva Total coTAIP/001/2025.                            t

6.    Asuntos generales.
7.    Clausura de lasesión.

Prolongacióm, de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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DEL ORDEN  DEL DIA

n  de  quórum.  -  Para  desahogar  el  primer  punto  del
orden del día, se procedió a pasar t[ista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D.
Gonzalo Hernán Ballinas Celorió, Director de Asuntos Jurídicos, Mtro. Mario de Jesús
Cerino Madriga], Secretario Técnico y  Mtra. Aura  Dei Carmen Medina Cano,  Directora
de Administración;  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario  y Vocal,  respectivamente,  del
Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro.  | ---- |---u--|---+---||-u--n ----- u ---------- u--

2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las catorce horas del día veinte de febrero de dos
mil    veinticinco,    se    declara    instalada    la    Sesión    Extraordinaria    de.~.este +Cómité^` `qe
Transparencia.

3,-Lectura y  aprobacióh  en  su  caso,  del  orden  del  día..-'A continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  orden  del  día,  el  cual  somete  a  aproba,ción  de  los  integrantes y se
aprueba por unanimidad.

4.-  Lectura  de  la  solicitud   de  información   con de  folio   271473800006925,
radicada  bajo e]  número de expediente de coptrol  interrTo COTAIP/0069/2025, a través
de la Plataforma Nacional de Transparencia y ánálisis de [as documentales susceptibles
de    ser   clasificadas    como    Reserva    To,tal, ,,'solicitada    por    la    Coordinación    de
Transparencia y Acceso a la lnformación PúE)rica,  mediante Acuerdo de Reserva Total
COTAIP/001/2025.-A continuación,  se procéde á la lecturá correspondiente .---------------------

5.-Análisis,  discus'ión  y  aprobación,  en  su  caso  de  |a solicitud  de  clasificación  de  la
información   en   ia  moda[idad   de   Reéerva  Totai,   reduerido   por  ia  Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Púb]ica7   identificado  como  Acuerdo  de
Reserva  COTAIP/001/2025.-  En  desahogo  de  este  puhto  del  orden  del  día,  se  procedió  al
análisis   y   valoración   de   la   documéntal   remitida   por   la   titular   de   la   Coordinación   de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  en téFminos de  lo  previsto en  los ar{Ículos
43 y 44 fracción 11, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, 47
y 48 fracción  ii, de ia Ley de Transbaréncia y Acceso a ia  lnformación  Púbiica dei  Estado de
Tabasco y se determine la clasificación de la documental susceptible de ser clasificada como
Reserva Total .----------------------------- TL -------- ___ ----. _.._______..._..__...___ ....... __._..___ ...... _..._..__.

ANTECEDENTES

UNO. -Con fecha Os de febrerode 2025, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnformación     Públi¿a,     recibió   ,lac  solicitud     de     inforrhación     con     el     número    de    folio
271473800006925,  mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, consistente en:
"De conformidad én lo dispuésto en  los artículos 3 fracción XIV,  35,36 y 84 fracción V
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1  documento  de  seguridad  de  protección  de
datos persona[es  Medjo de notificacióii:  Electrónico a través de[ Sistema de Solicitudes
de Acceso a la información de la PNí."  ... (sic) .----------------------------------- i --------------------

DOS. -La Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública, conforme a las
facultades que le otorga el Reglaménto de la Administración Pública del Municipio de Centro,
en ar{ículo 68 y en virtud  de que la  información de  interés del  particular contiene  información
de acceso restringido,  por consistir en documentos de seguridad de  los Sistemas de  Datos
Personales  en  posesión  de este  responsable,  procedió a  generar el Acuerdo  de  Reserva
Total COTAIP/001/2025,  restóecto al  "Análisis de  Riesgos y Análisis de Brecha"  por lo
que  mediante  oficio  COTAIP/0205/2025,  solicitó  la  intervención  de este  Órgano  Colegiado,
para  que  previo  aná[isis  dé  los  documentos  señalados  en  los  puntos  que,~ante'C'eden,>` se
proceda en términos de lo brevisto en  los ahículos 43 y 44 fracción  llr„dé~ Ia  Ley General'`de
Transparencia   y  Accesoi''a   ia   lnformación   Púbiica,   47   y   48  ,ffaéción   ii,   de   ia   Ley   de
Transparencia  y  Acceso ,a  la  lnformación  Pública  del  Estado tde  Tabasco,  y  se  pronuncie
respecto de su clasificación en la modalidad de Reserva

CONSIDEFLA

1.-  De  conformidad  con   los  de  los  artículos  4

tál

Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública;`  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  PúbliQá  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comité  de

Tnr:onrs£::i.::¡ae'ne,:;9omdpa:;8:tdedpea:ae::L°a:S+ro¥ár,i§:`Yoesrdeonc:#::::sad:anoct::';fiícoasc[':inna#sí:
de riesgos y Anál isís de brecha'' .------- i^i---T^¿ --------------------------------------------------------------

11.-Este Comité de Transparencia,  con el  propósito de atender la  petición de  la  Coordinación
de Transparencia, p+ocede a realizar el,ánáljsis de la inforhación susceptib]e de ser clasificada
como Reserva Totái, y advierte que lá información con§istente en el "Análisis de riesgos y
Análisis de brecha'', forma parte delos documentos dé seguridad de los Sistemas de Datos
de  Datos  Persona¿les,   contempladg'  eh  el  artículo  40  de  la   Ley  de  Protección  de  Datos
Personaies en  Posesión  de Sujetoé obiigados dei  Estado de Tabasco;  como  un deber que
tienen  los  Responsab]es  en  el  tr?{arhiento  de  datos  persona]es  bajo  su  resguardo,  en  los
cuales  se   implementan   medidas`'dé  seguridad  físicas,   administrativas  y  técnicas  en   los
sopories  físicos  y`,electrónicos   übicados  en  cada   una  de   las  áreas  administrativas  que
conforman este H. Ayuntamiento'd?'1  Municipio de Centró,  para su  protección y seguridad  de
los  propios  sistemás;  por  lo  qué  eí  divulgarse  la  información  quebrantaría  la  integridad,  ia

j

segurjdad y el deb?tr de confidehci,alidad,  para  e] que fuéron  realizados dichos documentos,

por lo tanto, son suspeptibles dq; se+ clasificados como Re`serva Total, por lo que, este Órgano
Colegiado  reproduc?  y  hace  suyó  el  contenido  del  Proyecto  de Acuerdo  de  Reserva  total

Prolongación¡t,de  Paseo Tabásco número  1401,  Colonia Tábasco 2000;  C.P.  86035.
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COTAIP/001/2025.,   presentado   por   la   Coordinación   de   Transparencia   y   Acceso   a   la
lnformación  Pública,  de conformidad  con' lo siguiente:

ACUERDO DE RESERVA TOTAL
COTAIP/001/2025

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas, del día
diecinueve   de   febrero   det  dos    mil   veinticinco,    reunidos   en    la    Coordinación    de
Transparencia  y  Acceso  a  [a  lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de
Centro,  Tabasco,  sita en  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°  piso,  Col.  T?basc®,20„QO;  la
Lic.  Beatriz Adriana  Roja'Ysquierdo;  en  su  calidad  de  Coordinadora deTransparenciñ+ y
Acceso   a   la   lnformación   Pública,   la   Lic.   Xanath   Sheila   Montalvo   Zamudio,   Jefa   del
Depariamento  Jurídico y Lic,  María  Guadaiupe  Moraies Arias, t'sé  reunieron  para  acordar ia
clasificación  de  reserva,,  total  de  los  documentos  deno
Análisis de brecha".

ANTECEDENT

1.-Con fecha Os de febrero del 2025, se recibió la solicitud d
PNT 271473800006925, consistente en:  "De coÁforii.dací

iñados  "Análisis  de rlesgos  y

nformación con número de folio
n lo dispuesto en los ariículos

3  fracción  XIV,  35,36  y  84  fracción  V  dÉ  laÁLey  Géneral  de  Protección  de  Datos
Personales  en  po¿:esión  de  los  Suóeto?Y Obligados, ,solicito  se  me  proporcione  el
documento  de  seguridad  de  protecciéh  dé  datos  personaies  Medio  de  notificación:
Electrónico a través del Sistema de
...  (sic).

Generándose así eh esta  Coordinació

Solic-itudes de Acceso a la información de la PNT"

deTransparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública
dei Municipio de Céntro, e] número de,,expediente de control interno COTAIP/0069/2o25.

2.-  La  Coordinacióh  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  conforme  a  las
feanc:'i:::,:q6Usey`ee:{:i£uadeieR::':Taeít:::rdmea`:,óAnddm:|Lstt::eF:ó:ep::'+i:uíaer[cMoun:.':|P::ndf:r:eanct,ro°h

de  acceso  restringido,  por  consist`ir  én  documentos  de  seguridad  de  protección  de  datos
personales en posesión de este résponsable,  por lo que, es procedente elaborar el Acuerdo
de Reserva Tota, éoTA,P,ool,2o25l

``'  CONSIDERANDO. {

PRIMERO:  Que  en`>los  ahículos 3  fracción  Xvl,108,109,110,111,112,114  y  121  fracción
Xlll  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y
señala lo siguiente:  j

Prolongaciónt`t de  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P,  86035.
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Artículo 3. Para los efectos de esta Ley, ,sé entenderá por:

Xvl.  lnformación Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujeta a alguna
de las excepciones previstas en esta,,rLey;

Artículo 108. La clasificación es el,broceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que
la información en su  poder actua+i'zar alguno de  los supuestos de reserva o confidencialidad,
de   conformidad   con   lo   dispuesto   en   el   presente   Título.   Los   supuestos   de   reserva   o
confidencialidad   previstos  en,1as  leyes  deberán  ser  acordes  con   las  bases,   principios  y
disposiciones  establecidos  en  la  Ley  General  y  la  presente  Ley  y,  en  ningún  caso,  podrán
contravenirlas.  Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables de
clasificar la  información,  de  conformidad  con  1o dispuesto en  la  Ley General`y`en ^tá pre
Ley.

Artículo 109.  Los Documentos clasificados como reservados serán públicos cuando:

La  información  clasificada como  reservada,  tendrá ese  carácte,r hasta  por un  lapso de cinco
años,  tratándose de  la  información en  posesión  de  los Suje,.to§,,Obligados  regulados en  esta
Ley.  El período de rese,rva correrá a partir de la fecha en qúe se clasifica el  Documento.  Esta
será  accesible  al  públjéo,  aun  cuando  no se  hubiese  gumplido  el  plazo  anterior,  si  dejan  de
concurrir las circunstahcias que motivaron su

previa determinación del  lnstituto.
clasificación

Artículo   110.   CadaJArea   del   Sujeto   Obligtad

a juicio de los Sujetos Obligados o

elaborará   un   índice   de   los   expedientes
clasificados   como    reservados,    por   inforríiación   y   tema.    EI    Índice   deberá   elaborarse
trimestralmente y publicarse en  Formatos Ab,iertos al  día  siguiente de  su  elaboración.  Dicho
índice deberá indicar el Área que generó,l'a información, el nombre del Documento, si se trata
de una reserva comp,eta o parcia,,  ,a feóha| én que inicia ,y fina|iza ,a reserva,  su justificación'
el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si se encuentra
en  prórroga.

En  ningún caso el índice será considerado como információn reservada.

Artícuio  iii.  En  ios  casos  en  que  sé  niegue  ei  acceso  a  ia  información,  por  actuaiizarse
alguno  de  los  supuestos  de  clasificación,  el  Comité  de  Transparencia  deberá  confirmar,
modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliagión del plazo de reserva, se deberán
señalar  las  razones,  motivos  o  Qircúnstancias  especiales  que  llevaron  al  Sujeto  Obligado  a
conciuir que ei casq pariicuiar seÁ'aj.u'sta ai supuesto previsto por ia norma iegai invocada como
fundamento.
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ctualice   los  supuestos  de  clasificación,   deberá
reserva.

Artículo 112.  En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

1.            La divulgación  de la  información  representa un  riesgo  real,  demostrable e  identificable
de perjuicio significativo al, interés público o a la seguridad del  Estado;

upondría la divulgación supera el interés público general de11.            El  riesgo de  perjuicio qu

que se difunda; y
111.            La  limitación  se  € al  principio de  proporcionalidad  y  representa  el  medio  menos

restrictivo disponible p`ara evitar el perjuicio.

Artículo  114.  La clasificación de la información se llevará a cabo en el

1.  Se reciba una solicitud de acceso a la  información;

SEGUNDO:  Que,  del  estudio  a  la  solicitud  de  reserva  d
concreto, se obtiene lo Siguiente:
Se  advierte  que  la  infQ°rmación  requerida  correspontde

mento en que:

riJáción  formuiada  en  ei  caso

nación  de  acceso  restringido

clasificada   por  la   Ley  de   la   materia  como   rese^rvada,   por  las   siguientes   razones:   esta
Coordinación   de  Trahsparencia   y  Acceso  a   iá   infórmación   Púbiica,   tiene  en   cuenta   io
dispuesto  por  el   nunleral   121   fracción  XIIl  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública del Estado de Tabasco vígeníe, que séñala:

Artículo   121.   Parat  los   efectos   de   está   Léy,   se   considera   información   reservada   la
expresamente  clasificada   por  el   Comité  d?+t Transparencia  de   cada   uno  de   los  Sujetos
Obligados,  de confQrmidad  con  los criteri`os establecidos,'en  la  Ley General y en  la  presente
Ley.  La c]as¡f¡cac¡ón de ,a ¡nformac¡én Procede Cuanqo Su  Pub[¡Cac¡ón:

=:Í:_;#:::,::,#::ÍÉ#i:l#=:,;`:TT:=#¥F:£:
las previstas en tra{ad.os intemacion\ales.

E

TERCERO:  Que en  los artículos 36,  37,  38,  39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de  la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se dispone:

Articulo  36.  Con  independencia'  del  tipo  de  sistema  en  el  que  se  encuentren  los  Datos
Personales  o  el  tipo  de  tratamiéntb  que  se  efectúe,  el  Responsable  deberá  establecer  y
mantener  las  medidas  de  segurid`ad   de  carácter  administrativo,  físico  y  técnico  para   la
protección de los Dátos Personalesí,f que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración,
destrucción   o   su   uso,   acceso   Ó   tratamiento   no   autorizado,   así   como   garantizar   su
confidencialidad,  integridad  y disponibi]idad.

Prolongación`<,de  Paseo Tabasco número  1401,  Colon'ia Tábasco 2000;  C,P.  86035,
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Artículo 37. Las medidas de seguridad a,doptadas por el Responsable deberán considerar:
1.  El riesgo inherente a los Datos Personáles tratados;
11.  La sensibilidad de los Datos Personáles tratados;
111.  El  desarrollo tecnológico;
lv.  Las posibles consecuencias de una vulneración para los Titulares;
V. Las transferencias de Datos Personales que se realicen;
VI.  El número de Titulares;
Vll. Las vulneraciones previas ocurridas en los sistemas de tratamiento; y
Vlll.  El  riesgo  por  el  valor  potencial  cuantitativo  o  cualitativo  que  pudieran  tener  los  Datos
Personales tratados para una tercera persona no autorizada para su posesión.
Artículo 38.  Para establecer`y mantener las medidas de seguridad de la protección de Datos
Personales,    el    responsable    deberá    realizar,    al    menos,    las    sig
interrelacionadas:
1. Crear políticas internas p`ara la gestión y tratamiento de los Datos
cuenta  el  contexto  en   el  que  ocurren   los  tratamientos  y
Personales, es decir, su obtención, uso y posterior supresi,Óh;
11.  Definir  las  funciones,y  obligaciones  del  personal  involucr
Personales;
111.  Elaborar un  inventario de Datos Personales y de,tos

uiente's'^V"áétívidades

Personales, que tomen en
er  ciclo   de  vida  de   [os   Datos

o  en  el  tratamiento  de  Datos

emas de tratamiento;
lv.  Realizar  un  análisis  de  riesgo  de  los  Datos  ,Pers,onales,  considerando  las  amenazas  y
vulnerabilidades  existentes  para  los  Datos  Per>Son,ales  y  [os  recursos  involucrados  en  su
tratamiento,  como pueden ser,  de manera enun`ciatíva más'tno limitativa,  hardware,  software,
personal del responsable, entre otros;
V. Realizar un análisi>s de brecha, comparando las medidas; de seguridad existentes contra las
faltantes en  la organización del Responsabfe; ,,
Vl. Elaborar un plan de trabajo para la implementación declas medidas de seguridad faltantes,
asi como las medidas para el cumplimiento cotidiano de l,as políticas de gestión y tratamiento
de los Datos Persohales;
V]l,  Monitorear y  reúisar de manera  pe'`riódica  las medidás de seguridad  implementadas,  así
como las amenazas y vulneraciones a`las que están suj?tos los Datos Personales; y
Vlll.   Diseñar  y   aplicar  diferentes   niveles   de   capacitación   del   personal   bajo   su   mando,
dependiendo   de   sus   roles   y
Personales.

Artículo 39.  Las acciones

respecto   del   tratamiento   de   los   Datos

con  las medidas de seguridad  para el tratamiento de
los Datos Personales deberán est,ar documentadas y coritenidas en un sistema de gestión.
Se entenderá por sistema de gestión\ al conjunto de eleméntos y actividades interrelacionadas
para estabiecer,  impiementar,  operar,  monitorear,  revisár,  mantener y mejorar ei tratamiento
y seguridad de los Datos Personales, de conformidad con lo previsto en la presente Ley y las
demás disposiciones que le resulten aplicables en la mat§ria.

Artículo  40.   De   manera   particu[ar,   el   Responsable  deberá   elaborar   un`  documento   de
seguridad que contenga, al menos,  lo siguiente:
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1. El inventario de Datos Personales y de los sistemas de tratamiento;
11.  Las funciones y obligaciones de las personas que traten  Datos Personales;
111.  El  análisis  de  riesgos;
lv.  El análisis de brecha;
V.  El plan de trabajo;
VI.  Los mecanismos de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad; y
Vll.  El programa general de capacitación.

Artículo 41. EI Responsable déberá actualizar el documento de seguridad cuando ocurran los
siguientes eventos:
1. Se produzcan modificaciories sustanciales al tratamiento de  Datos
en  un cambio en el  nivel de, riesgo;
11.  Como  resultado de  un  proceso de  mejora continua,  derivado  del
sistema de gestión;
111.  Como  resultado de un proceso de  mejora  para  mitigar
seguridad ocurrida;  e
lv.  lmplementación de acciones correctivas y preventiv

Artículo 42.  En  caso dé que ocurra  una vulneració

Personales que deriven

ohitoreo y  revisión

É)acto de  una vulneración  a  la
•j/

ante una vulneración de seguridad.

seguridad,  el  Responsable deberá
analizar  las  causas  por  las  cuales  se  presentó,e  implem?ntar  en  su  plan  de  trabajo  las
acciones preventivas y correctivas para adecuar,Tas medidas de seguridad y el tratamiento de
los Datos Personales :'si fuese el caso, a efectc>t'de evitar qué la vulneración se repita.

Artícu]o 43. Además de las que señalen  las leyes respectivas y la normatividad aplicable, se
considerarán  como  Vulneraciones  de  seguíidad,  en  cualquier fase  del tratamiento  de  Datos
Personales,  al meno¿s,  las siguientes:
1.  La pérdida o destrücción  no autorizada;
11.  El robo, extravío o copia no autorizada;   ,
111.  El uso, acceso o,iratamiento no autorizado;  o
lv.  El daño,  la alteración o modificación  no autorizada.

Artícu[o 44.  EI  Responsable deberá  llevar una  bitácora de  las vulneraciones a  la seguridad
en ia que se describan ias mismas, iá fecha en que ocurrieron, ei motivo de eiias y ias acciones
correctivas implementadas de forma inmediata y definitiva.

Artícu]o  45.  EI  Responsable  deb,erá  informar  sin  dilación  alguna  al  Titular y  al  lnstituto  las
vuineraciones   de   seguridad   ocurridas,   que   de   formá;  significativa   afecten   los   derechos
patrimoniales o morales del Titular, en un plazo máximo t,de setenta y dos horas en cuanto se
confirmen; y cuandó haya empezado a tomar las acciones encaminadas a detonar un proceso
de  revisión  exhausttiva  de  la  magnjtud  de  la  afectación, `,a fin  de que  los  Titulares  afectados
puedan tomar las medidas corre`spondientes para la defensa de sus derechos.

Artículo 46.  EI Responsable deberá informar al Titu[ar al menos lo siguiente:
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11.  Los Datos  Personales comprometidos;
111.  Las  recomendaciones  al  Titular  aóerca  de  las  medidas  que  éste  pueda  adoptar  para
proteger sus intereses;
lv.  Las acciones correctivas realizadas de forma inmediata; y
V. Los medjos donde puede obtener más información al respecto.

Artículo 47.  Una vez recibida  una  notificación  de vulneración  por parte del  Responsable,  el
lnstituto  deberá  realizar  las  ipvestigaciones  previas  a  que  haya  lugar,  con  la  finalidad  de
allegarse de elementos que  lé permitan,  en  su  caso,  iniciar un  procedimiento de verificación
en términos de lo dispuesto én la presente Ley.

^,   'y_ ``\
Artículo 48. EI Responsab,le deberá establecer controles o mecanisTps`v'que tengan por objét
que todas aqueiias personas que intervengan en  cuaiquier fase deTiratámiento-de -ios  Dátos
Personales,   guarden   confidencialidad   respecto  de  éstos
después de finalizar sus relaciones con el mismo.
Lo anterior,  sin menosca'bo de lo establecido en las disp
pública.

Consecuentemente, esta Coordinación de Tran,spa
advierte en forma  indubitable que  la  información; so
en  la  causal de  reserúa  prevista en el  artículo  12
que   resulta   viable   I'a   determinacjón   de   clas
consideraciones los §iguientes datos:

bligación   que   subsjstirá   aún
'jf

S de acceso a la información

y Acceso a  la  lnformación  Pública,
itada,  encuadra en  la hipótesis prevista

racción Xlll de  la  Ley en  Materia,  por lo
rla   coho   reserva   total,   tomando   en

\nformac-ión qüe confliene el Documepto de seguridad de protección de datos
personales

1.  El inventario dé Datos Personales y de los sistemas de tratamiento;

11.  Las funcionesy obligaciones de,la

111.  El  análisis de+iesgos;
j

lv.  El análisis de brecha;

ersonas que traten Datos Personales;

V.  El plan de trapajo;

Vl.  Los mecanisrrios de monitoreo y revisión de las medidas de seguridad; y

Vll.  El programa general de cápacitación.

[nfo+mación que se Reserva:

•     Análisis de riesgos
•     Análisisdebrecha
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Documentos   que   satisfacen   los   supuv,estos  del   artículo   121,   fracción   Xlll,   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la información  Pública del Estado de Tabasco; son de connotación
reservada,  tomando  en  consideración  que  el derecho a  la  información  pública  se  encuentra
sujeta  a  limitaciones  sustentadas,en  la  proyección  de  la  seguridad  gubernamental  y  en  el
respeto tanto de  los  intereses  de'la  sociedad,  como de  los derechos de terceros  (intimidad,
vida,  privacidad, etcétera);  restrióciones que,  inclusive,  han dado origen a la figura jurídica del
secreto  de  información  que  se' conoce  como  reserva  de  información  o  secreto  burocrático,
supuestos que se  relacionan  con  la seguridad  que se deben  implementar al  interior de este
Responsable,  para proteger los datos personales en su posesión.

A continuación, se señala la`motivación, plazo y ejercicios, así como ias ^partre§YYd

_,^  ,`  ``J,  lft  r  -  ,,

el docuiiiento

que  se  reserva  para  expedir  el  índice  de  clasificación  con  los  req,uisítos  establecidos  en  e
artículo  110  de -la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  informaéión  pública  del  Estado  de

112  de  la  misma,   para  laTabasco,  así  como  la  prueba  de  daño  prevista  en  el  artículo
integración y clasificacióh acorde a lo siguiente:

CUADRO DE CLASIFICACION  DE LA INFORMACION:

Documentos. Tipo dé lnicio de Plazo
'    Motivodela Nombre del Fuente y

reserva. la reserva. dela clasificación áTea y titular. archivo
reserva. ,

'  reservada
donde radicainformación

Análisis deriesgos

Total 20/02/2025 5 años

tLa    información    que Lic.           Beatriz Lic.         Xanath

se      reserva     forma Adriana      Roja Sheila

parie  del  docümento YsquierdoCoordinadora Montalvo

de       seguridad       de Zamudio

Análisis debrecha protección   de   datospersonalesdeeste
Jefa              del

Sujeto     obiiáado     y de Depaftamento
cuya            divulgación Transparencia Jurídico

q uebrantaría              la y  Acceso  a  la
integridad,                      la lnformación
seguridad  y  el `deberdeconfidencialidad,paraelquefuerealizado\dichodocumento'deconformidad'conelartículo48delaLeydeProteccióndeDatosPersonalesenPosesióndeSujetosObligadosdelEstado Pública
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Plazo de reserva:

5 años

Tipo de reserva:

Total

Área que genera la información:

Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Fuente y archivo qué radica la informaci

Departamento.jurídico

MOTIVO Y FUND

Los  documentos  denominados  "Análisi
reservados  totalmente,  pues  se  adúie

MENTO DE LA RESERVA.

de  riesgos  y  Análisis  de  brecha",  deben  ser
e  que  la  infomación  de  interés  del  pariicular  se

identifica  como  resérvada,  ya que es'`pafte dé  un  documento de seguridad  de protección de
datos personales de relevante imporiancia para el quehácer de este Municipio,  pues en ellos
se  detallan  las  medidas  de  seguridad  físicas,  administrativas  y  técnicas  que  este  sujeto
obligado,  ha  implepientado para su  protección,  ante ello,  no se puede dar a  conocer dichas
medidas,  en  virtud`que  se  pondría'  eri  riesgo  la  seguridad  de  los  propios  sistemas  de datos
personales que se ?ncuentran entcada una de las áreas administrativas que conforman este
Ayuntamiento  del   Municipio  de  Centro,   Tabasco;   adehás  su  divulgación  quebrantaría   la
integridad,  la  seguridad  y el  deber de  confidencialidad,  bara el que fueron  realizados dichos
documentos.

Dar  a  conocer  el  cóntenido  de  los  citados  documentos\,  coloca  en  riesgo  la  seguridad  de
protección  de  dato¿  personales,  considerando  las  amehazas  y  vulnerabilidades  existentes
para   los   datos   peTsonales   que'  se   encuentran   bajo cresguardo   de   este   responsable,

pro,ongación.;de paseo Tabasco número  | 4o| ,  Co,onia Tábasco 2ooo;  C'P,  86o35.



®EE#EHB®
ü®NES"DAD Y RESÜLTADOS

2024-2027

propiamente dichos y los recursos

r,),      /:JJ      ''J         ~^\Vrr^`/~)     (,r  ,,,,  ri~.            ,~`

"2025: Áño de la Mujer lndígenáH.

COMiTÉ DE TRANSPARENCIA

os en su tratamiento. En consecuencia, causaría

un detrimento a las n;edidas de seguridad de este sujeto obligado, por lo que dicha información
es de consideración  reservada,  causal'regulada en el ariículo  121, fracción Xlll de la ley de
transparencia  y  acceso  a  ia  információn  púbiica  dei  Estado  de  Tabasco;  de  ios  ariícuios
tr`igésimo tercero, trigésimo cuarto y trigésimo quinto, de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y Desclas<ificación de la lnformación, así como para la Elaboración de
Versiones Publicas, mismos que se transcriben a continuación:

Articulo   121.   Para   los   efeótos   de   esta   Ley,   se   considera   información   reservada   la
expresamente  clasificada   pór  el   Comité  de  Transparencia  de  cada   uno  de   los   Sujetos

con  los criterios establecidos en  la  Ley General y,+enJa,pre`senteObligados,  de conformidad
Ley:  La clasificación de 1? información procede cuando su publica

Xlll.  Por disposición e.xpresa de una  lev, tenaan tal  carácter:  sie re

n:

ue sean acordes con
no la contravenaan: así comolas bases.  Drincipios y clisi3osiciones establecidas en esta Le

±§ previstas en tratados internacionales.

Trigésimo tercero. Par,a la aplicación de la prueba de ñoa` la que hace referencia el artículo

104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán  lo`siguiente:

1.            Se deberá citar la fracción y, en su caso,,Ja cau'sal ap'licable del ariículo  ll3 de la Ley
General,  vincülándola  con  el  Lineamiehto,,^éspecífitco  del  presente  ordenamiento  y,
cuando corresponda,  el  supuesto  norma
de información  reservada;

Mediante  la ponderación de

que expresamente le otorga el carácter

los  intereses en  conflicto,
demostrar  que   la   publicidad   de   la  información

PerjulcIO y por lo tanto, tendrán `due acreditar que
protegido por la reserva;

111.          Se  debe de  acreditar el vínculo
interés jurídico tutelado de qu

ntre la difusión

lv.        Precisar las razones objetivas por las que la

Ios sujetos obligados deberán
solicitada  generaría   un   riesgo  de

este último rebasa el interés público

de  la  información  y  la  afectación  del

apertura de la información generaría una
afectación,ja través de lostelementos de un  riesgo real, demostrable e identificable;

V.          En    la   motivación   de   la'   Qlasificación,    el   sujeto   obligado   deberá   acreditar   las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño'; y

Vi.         Deberán  ei?gir  la  opción  de  excepción  al  accéso  a  la  información  que  menos  io
restrinja,  la cual será adecuada y proporcional  para  la  protección del  interés público,

y deberá intérferir lo me'nos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
información.t,
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el  que  podría  reservarse  la  información  será  de
cinco   años.   El   periodo   de   reserva   gorrerá   a   partir  de   la   fecha   en   que   el   Comité   de

tdel expediente o documento. Los titulares de las áreas

deberán  determinar que el  plazo d
información mientras subsistan la

eserva sea el estrictamente  necesario para proteger la
que dieron origen a la clasificación, salvaguardandos causas _  _    _ _  _  _  _ ,--- `  -_a-._`  __`  .__

el  interés  público  protegido  y  tg,rharán  en  cuenta  las  razones  que  justifican  el  periodo  de
reserva  establecido.  Asimismo

plazo de reserva determinado

Excepcionalmente,  los sujet

eberán  señalar  las  razones  por  las  cuales se  estableció el

obligados,  con  la aprobación de su Comité de Transparencia,
podrán ampliar el plazo de reserva hasta
cuando se j.ustifique que subsisten  las causas que dieron  origen a su ci3^sificá8Yi'ón

por un  periodo de cinco años adicionale`Sb,£jreTpre y

Trigésimo quinto. Para ampliar el periodo de reserva de la infor,ma'éión, el titular del área del
sujeto obligado deberá  hacer la  solicitud  de ampliación  del  pef'i'odo de  reserva  al  Comité de
Transparencia  con  tres  meses  de  anticipación  al  vencimieh'to  de  este,  a través  del  sistema
que  para  tal  efecto  se  incluya  en  la  Plataforma  NaciQnal,
mínimo:

1.           Los documentós o expedientes respecto de lo

La fecha en qlie expira el plazo de res,e'rv

lv.

el  que  deberá  señalar,  como

uales expira el plazo de reserva;

e dichos documentos o expedientes;

Las  razones>)'y  fundamentos  por  ias`cTáies  se  reservó  originaimente  ia  información,
así  como  la'  aplicación  de  la  prueba  de  daño  donde  se  expresen  las  razones  y
fundamentos por las cuales se cohsidera que debe de seguir clasificada, mismos que
deberán guardar estrecha relación con el nuevo plazo de reserva propuesto, y

Señalar el  plazo  de  reserva  por el  que  se  solicjta  que  se  amplíe,  el  cual  no  puede
exceder  de cinco  años;  así  conio  el  acta  dondé  el  Comité  de  Transparencia  haya
aprobado la ampliación del plazó antes citado.    '

Bajo  esas  premisgs  normativas,   Se ,,advierte  que,   los  documentos  de  seguridad  son  de
naturaleza reservada al contener inforhiación confidencial y la seguridad que se le implementa
a  los sistemas de qatos  personal,es cque obran  en  cada  una  de  las  áreas que  conforman  el
Ayuntamiento del  Municipio de Céntro,  Tabasco,  pero que además atendiendo el ahículo 36
de  la  Ley de ProteQción  de  Datos  Personales en  Posesión de Sujetos  Obligados del  Estado
de Tabasco, estabiéce:

Artículo  36.  Con  ípdependen;ia  del  tipo  de  sistema  ¿n  el  que  se  encuentren  los  Datos
Personales_ o  el  tii'o  de  tratamierito  que  se  efectúe,  el  Resbonsable  deberá  establecer  y
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protección de los Datos Personales, que permitan protegerios cortra da.ño, pérdida, alt?ración,'destrucción   o   su   uso,   acceso   o   tratamiento   no   autorizado,   así   como   garantizar   su

confidencialidad,  integridad y disponibilidad.

Por ende,  por su  propia  naturalé'za  la  ley  invocada  impone  el  deber  de  seguridad  y
confidencialidad   en   los   sistemas   de   datos   personales   que   los   responsables   de
tratamiento de datos  personalés, están  obligados a realizar para  la  protección  de los
mismos-

CUARTO:   En   cumplimiento,'con   lo   establecido   en   el   ariículo   111   y   112   de   la   Ley   de
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   se  señala   la

lá  Prueba  de  Daño,  fundándolas  y  relacionándolas  espe,c^ificameiit`e  cor]^ la
nfórmación Pública dél`fracción Xlll del Artículo 121  de la Ley de Transparencia y Acceso a 1

PRUEBA DE DAÑO.

aplicación  de

Estado de Tabasco.

Con base a lo anterior,Se especifica que la prueba de
información  referida y nó proporcionarla al solicitant

que al  proporcionar el  "Análisis  de  riesgo y el A

para clasificar como reservada la
e su'stenta justamente en el hecho de

]isis  de /brecha",  se estaría divulgando

ihformáción   que   en   su   esencia   se   eiabora  ,bara   seguíidad   de   protección   de   datos
confidenciales,   considerando   las  amenazas  y`vu,lherabilidades  existentes  para   los  datos
confidenciales    propiamente    dichos,     así    comó,     las    medidas    de    seguridad    físicas,
administrativas y técnicas  implementadas
bajo reserva totai.   jí

En razón de lo anterior, se acreditan los

su`tratamiento;  por  lo tanto,  debe  mantenerse

contenidos en los artículos  108,112 y  121

fracción Xlll  Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco,
esto es:

ARTÍCULO 108.  La clasificación es e! proceso mediante5 el cual el Sujeto Obligado determina

que   la    informació,n   en    su    poder   agtualizar   alguno   de    los   supuestos   de    reserva    o
confidencialidad,  de  conformidad  cc)n  lo  dispuesto  en  el  presente  Título.  Los  supuestos  de
reserva o confidencialidad previstos ten las leyes deberán ser acordes con las bases, principios

y disposiciones establecidos en  la  Ley General y  la  presente  Ley y,  en  ningún  caso,  podrán
contravenirlas.  Los titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables de
clasificar la informatción, de confoímidad con  lo dispuesto en  la Ley General y en  la presente
Ley.

Lo  que  precisamente  aconteció  cgn  el  señalamiento  de  que  la  información  requerida  se
encuentra  relacionada directamente con  lo establecido cm  el  artículo  121  fracción XIll  de  la
Ley de Transparencia y Acceso,3a la lnformación Pública del Estado de Tabasco:
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ARTICULO  112.  En  la  aplicación  de  la

que:

1.      La   divulgación    de   la

de  Daño,  el Sujeto Obligado deberá justjficar

representa   un   riesgo   real,   demostrable   e
identificable de perjuicio signíficativo al interés púb]ico o a-la segurjdad del Estado;
Divulgar  la  información,  repre'senta  un  riesgo  real,  demostrable  e  identjficable,  ya  que

quebrantaría la integridad,  l?<seguridad y el deber de confidencialidad, para el que fueron
realizados dichos documeTtos,  lo que  representaría  un  perjuicio  al  interés  público y a  la
seguridad  del  Estado y  asimismo  a  los  sistemas  de  seguridad  que  se  encuentran  bajo
resguardo de este respon'sable.

r:¡/Í:|JJkst)"1.      ri_    ,

ii.    Ei riesgo de perjuicio que supondría la djvulgación supera e] jnt,erésuyñ^úbiico géñe
dequesedjfunda;     ,
La  revelación  de dicha  información,  expone  las  amenazas ty-vulnerabilidades existentes

para  la  protección  d?'t información  confidencial en  pose,sió'n de este Sujeto  Obligado,  así
como,  ias medidas 9e seguridad físicas,  administrativás yytéc'hjcas implementadas en su
tratamiento;  restricc'ión  que  supera  el  interés  de,,s'u
causaría un daño mayor que el derecho a

111.   La  limitación  se  adecua  al  principio  d

Sión,  ya  que  el  proporcionarla

rpporcio,naljdad  y  representa  el  medio
menos restrictivo disponible para evitar el <berjuició.
La limitación  representa el medio men
vihud  de que  lós  riesgos y daños qu
comento, son superiores al derecho

ente  público  y sobre  todo  a  la  p

udíeran  caus'ar  ia  difusión  de  ia  információn  en
restrictivo di>sponible para evitar el  perjuicio en

acceso a la información; Io que causaría un serio
JÍ

perjuicio al cuniplimiento de las actiyidades derivada,S de las funciones y atribuciones del
tección

posesión de este sujeto obligado

Se advierte que la información

de  información  confidencial  de  terceros  en

encuadra en la hipótesis prevista en  la causal



©HfiHHR©
H®NE§mDAED y RESuhTAD®S

2024-2®27

"2D26: Año de la Mujer lndígena
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Obligados del  Estado  de Tabasco,  como  son  licitud,  finalidad,  lealtad,  consentimiento,
calidad,  proporcionalidad,  responsabilidad e información,  por 1o que se:

RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en l¢s artículos 112 y 121 fracción Xlll de la Ley de Transparencia

yAccesoalalnformaciónPúblicadelEstadodeTabascoytrigésimotercero,trigésimocuarto
y  trigésimo  quinto,   de  los   Lineamientos  Generales  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
lnformación,  así  como la elaboración de versiones  públicas,  se acuerda la  Reserva Total  de£   __         _1   _de
ios  documentos  denominados  "Análisis  de  riesgos  y  Análisis  de  brech,g«',:, t,en.J.a`Z,9n
haberse  actualizado  los  supuestos  de  ley,  así  como  la  prueba  de  dvgñory-que  forma  bua
integral del presente Acuerdo, emitiéndose por un periodo de 5

SEGUNDO:   Publíquese yel   Índice   en   formato   abierto   en,,,
especialmente  como  establece  el  artículo  76  fracción  XLvlll,

Estado  de  Tabasco, ure

añosr

portal   de   Transparencia   y
de}` Ia  Ley  de  Transparencia  y

Acceso  a  la  información  Pública  del
transparencia.

111.-De conformidad con los artículos 6,  apahado A,  de

rente  a  las  obligaciones  de

Política de los Estados

Unidos  Mexicanos; 4°,bis, fracción  11,  de ia  Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberano
de  Tabasco;  23,  24  fracción  1  y  Vl,  43,  44  fr?Ócióh  1  y  11,  tll3  y  114,  de  la  Ley  General  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Púbiicq;  3 fracciones lv, Xvl,   Xxvl, Xxvll, Xxxlll,
6párrafotercero,47,,48fracciones1y11,108,111,112,114,117,118,121,fracciónXHYXVI,
de  la  Ley  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  así
como,  trigésimo tercero,  trigésimo cuarto`{y t,rigésimo quinto,  de  los  Lineamientos  Generales
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la lnforniación, así como para la Elaboración
de   Versiones    Púb,licas,    emitidos    potr'   e[`   Consejo    Nacional   del    Sistema    Nacional    de
Transparencia,AccesoalalnformaciónPúblicayProtecdióndeDatosPersonales,determina

3r.occ::eennt:.sÍÍÍ:ÍÍÉ:iíTi:F:;:::SS:Í:=:TÉi:#::£::S::±:±:::=a±f:?:ri::S:
ia integridad, iá seguridad y ei deber de confidenciaiidad, para ei queu,v\1,t,`I`,.`,..   l-_-.-`..-______   ___               ``

fue realizado dicho' documento de cóhformiaad  con-el artículo 48 de la  Ley de Protección de
divulgación quebrahtaria

Personaies en Posesión de  tsujétos obiigados dei Estado de Tabasco.Datos

lv.-Por lo antes exbuesto y fundaclo
la   Coordinación   dé  Transparencia

espués del análisis de las documentales remitidas por
Acceso  a   la   lnformación   Pública,   señalada  en   los

considerandos de la presente Acta, este Organo
de sus integrantes +esuelve:

Colegiádo mediante el voto por unanimidad
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SEGUNDO.  -  Publíquese  la  presente ,acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Ob]igado---------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
sig u iente pu nto .-----------........... _._.'L.._ ..... ___ ..... _ .... _.__._ ..... _..._ .......... _ .......... ___ .............. _.._.

7.-Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de  la  presente y agotado el orden  del día,  se  procedjó  a
clausurar   la   Sesión   Extraordjnaria   del   Comité   de   Transparencia   del   H.   Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas con treinta minutos de la fecha
de su inicio, firmando la presénte acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .---------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H.

Prolongación, de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P,  86035.
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

loNAL DE CENTRO, TABASCO
COMITE DE TRANSPARENCIA

SESIÓN ORDINARIA

CT/018/2025

Folio PNT: 271473800006925

ACUERDO DE RESERVA TOTAL
COTAIP/001/2025

En  la  Ciudad  de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las  catorce  horas del día
veinte  de  febrero  de  dos  mil  veinticinco,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas dela~`Dffección,  de
Asuntos  Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,^  Sita  en  Prolongaóió`
de Paseo Tabasco número ,1401, Colonia Tabasco 2000;  los CC. M.D: 'Gonzalo Hernán Ba-mnas
Celorio,  Director de Asu,ntos  Jurídicos,  Mtro.  Marjo  de Jesgs'`Cerjno  Madrigal,  Secretario
Técnico y lv]tra. Aura Del  Carmen Ivledina Cano,  Directora+,dé Administración; en su calidad

`cP

de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   der  Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento  de  Centro,,  para  efectos  de  anaiizar  ia  dQc`üme,ntá[`susceptibie  de  ser  ciasificada
como   Reserva   Tota[,  ,soiicitada   por   la   Coordinac,ión   dé  Transparencia   y  Acceso   a   ia
información Pública, úediante Acuerdo de Reserva T9,tái COTAIP/ool/2o25, con reiación a ia

::#H:ntdeeinefo:T:t::ó,ninctoeTn:úgárfAi!/á3':og,23ZÍí3a8ot:::::2::riadicpigtaaf3:LoaelN::::::g:
Transparencia,  bajo el3Siguiente:

ANTE

1.-Con fecha Os de febrero del 2025, se ,reci,

ENTES

¡Ó la solicitud de información con número de folio
PNT 271473800006925, consistente en: "Pe conformidad en lo dispuesto en los artículos
3  fracción  XIV,   35,36  y  84  fracción  V  de   la   Ley  General  de   Protección   de  Datos
Personales  en  pósesión  de  [os  Suj,etos  Obligados,  solicito  se  me  proporcione  el
documento  de  seguridad  de  prQtección  de  datos;personales  Medio  de  notificación:
Eiectrónico a través dei Sistema de Soiicitudes de Acceso a [a información de ia PNT"
...  (sic) .------------------------------------,--- J -----------------------------------------------------------------------

Generándose así en  la Coordinación .de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Municipio de Centro, el número dé expediente de control interno COTAIP/0069/2025.

2.-  La  Coordinacióh  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  l'nformación  Pública,  conforme  a  las
facultades que le ot`orga el  Reglam?nto de la Administraóión  Pública del  Municipio de Centro,
en  ar{Ículo 68 y en virtud de que lac`información de interéts del  pahicular contiene información
de  acceso  restringic!o,  por cons`isti+ en  documentos  de  seguridad  de  los  Sistemas  de  Datos

Prolongaciónde Paseo Tabásco número  1401,  Colonia Tábasco 2000;  C.P.  86035.
-:       :.:.:    -.-:.    :L    ww.villahermosa.gob.mx                            ...:.... í.i ..,...
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Personales  en  posesión  de  este  responsable,  procedió  a  generar el  Acuerdo  de  Reserva
Tota l COTAI P/001 /2025 .---------- i ----------------- N -----------------------------------..----.....................

ONSIDERANDO.

PRIMERO:  Que  en  los  ariículos  3 fracción  Xvl,108,109,110,111,112,114  y  121  fracción
XIll  de  la  Ley de Transparencia y' Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco y
señala lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos dé esta Ley, se entenderá por:

Xvl.  lnformación Reservada: La información que se encuentra temporalmente sujg„tda,9 alguna
de las excepciones previstas en esta Ley;

Artícu[o 108. La clasificación es el proceso mediante el cual el Suj,e Obligado determina que

la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad,
de   conformidad   con   lo   dispuesto   en   el   presente   TítuJo.`   Lci,s  supuestos   de   reserva   o
confidencialidad  previstós  en   las  leyes  deberán  ser  acórdes,óon  las  bases,   principios  y
disposiciones  establecidos  en  la  Ley  General  y  la  pre!sente  Ley y,  en  ningún  caso,  podrán
contravenirlas.  Los titu[/áres de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables de
clasificar la  información,  de conformidad con  lo dispugéto en/'la Ley General y en  la presente
Ley.

Artículo 109. Los Doóumentos clasificados cómo treservadós serán públicos cuando:

La  información  clasificada como  reservada,  tendrá ese carácter hasta  por un  lapso de cinco
años,  tratándose de  la  información en  pos'es.ión  de  los  Sujetos Obligados  regulados en  esta
Ley.  El período de reserva correrá a partír d,é la fecha en ,'que se clasifica el Documento.  Esta
será  accesible  al  público,  aun  cuando  no  se  hubiese  cu,mplido el  plazo anterior,  si  dejan  de
concurrir las circunstancias que motivaíon su  clasificación a juicio de los Sujetos Obligados o

previa determinación del  ]nstituto.

Artículo   110.   Cada   Área   del   Sujeto,'Obligado   elabo'rará   un   Índice   de   los   expedientes
clasificados   como;  reservados,    por   ínformación   y   tema.    EI    Índice   deberá   elaborarse
trimestralmente y publicarse en  Fo+matos Abiertos  al  día siguiente de su elaboración.  Dicho
Índice deberá indicár el Área que g'eneró la información, el nombre del Documento, si se trata
de una reserva con
el plazo de reserva
en  prórroga.

En  ningún caso el  Í

eta o parcial,  la fecha en que inici? y finaliza la  reserva,  su justificación,
en su caso, tlas' partes del Documento que se reservan y si se encuentra

dice será cohs.r'derado como informabión reservada`
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Artículo  111,  En  los  casos  en  que  se  nie
alguno  de  los  supuestos  de  clasificació
modificar o revocar la decisión.

"/202` Año de la Mujer

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

el  acceso  a  la  información,  por  actualizarse
el  Comité  de  Transparencia  deberá  confirmar,

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán
señalar  las  razones,  motivos  o  circÁunstancias  especiales  que  llevaron  al  Sujeto  Obligado  a
concluir que el caso partjcular se ajusta al supuesto prevísto por la norma legal invocada como
fundamento.

Además, el Suj-eto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba de Daño.

Tratándose  de  aquella   información  que  actualice   los  supuestos  de  clasificación,   deberá
señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto

[.La

de
djvulgación de la  información  representa un  riesgo re

Jr,,           JKr~^-,J„      `„L

ebér'ájustificardue:

emostrable e identificable_   __--q-`-T-,   __ .-.- +,+1\^~

perjujcio signifigatjvo al interés público o a la segur,idad del  Estado;
11.           El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación,súpera,,él interés público general de

que se difunda; y
iii.          La  iimitación  se  ádecua  ai  principio  de  pri

restrictivo djsporiible para evitar el perj.uici

Artículo  114.  La clasificación de  la información se llevará

1.  Se reciba una solicítud de acceso a  la infoFma,ci'ón;

SEGUNDO:  Que,  del  estudio  a  la  solicitud  de  reserva  d
concreto,  se obtiene lo siguiente:

ad y representa el medio menos

abo en el momento en que:

e  información  formulada  en  el  caso

Se  advierte  que  la  jnformación  requerida  corresponde  a  información  de  acceso  restringido
clasificada   por  la   Ley  de   la   materia,rcohio   reservada',   por  las   siguientes   razones:   esta
Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,   tiene  en   cuenta   lo
dispuesto  por  el   numeral   121   fracción  XIll  de   la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación Pública del Estado de Taba`sco vigente, que señala:

Artículo   121.   Para   los   efectos   de.  esta   Ley,   se   considera   información   reservada   la
expresamente  claéificada  por  el  ícomité  de  Transparencia  de  cada   uno  de  los  Sujetos
Obligados,  de conformidad  con  lo.é criterios establecidos en  la  Ley General y en  la presente
Ley. La clasificación de la informaóión procede cuanqo su publicación:

PÍ±_m±g¡¥L!p.±[a±mgsu±gpgg±uEu§§L::::±:::::::::::::=::=::=:::::::::±==E==:=:==±±::=:=::=±:=±:±======::::::===

Prolongaci.ón{tde  Paseo Tabásco número  1401,  Colonja Tábasco 2000;  C.P.  86035.
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TERCERO:  Que en  los ahículos 36,  37,  38,  39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y 48 de la  Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se dispone:

Artículo  36.  Con  independencia  del  tipo  de  sistema  en  el  que  se  encuentren  los  Datos
Personales  o  el  tipo  de  tratamiento,,que  se  efectúe,  el  Responsable  deberá  establecer  y
mantener  las  medidas  de  segurida'd   de  carácter  administrativo,  físico  y  técnico  para  la
protección de los Datos Personales, que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración,
destrucción   o   su    uso,    acceso  +o   tratamiento   no   autorizado,   así   como   garantizar   su
confidencialidad,  integridad y disponibilidad.

Artículo 37. Las medidas de seguridad adoptadas por el Responsable deberán considerar:
1.  El riesgo inherente a los Datos Personales tratados;
11.  La sensibilidad de los  Datos  Personales tratados;
111.  El  desarrollo tecnológico;
lv.  Las posibles consecuencias de una vulneración  para  los Titular
V.  Las transferencias de Datos Personales que se realicen;
Vl.  El número de Titulares;
Vll.  Las vulneraciones previas ocurridas en los sistemas d ratamiento; y
Vlll.  El  riesgo  por  el  valor  potencial  cuantitativo  o  cuali{ativ.o que  pudieran  tener  los  Datos
Personaies tratados para una tercera persona no autprizada` para su posesión.
Artículo 38. Para establecer y mantener las medidas de
Personales,    el    responsable    deberá    realizar
interrelacionadas:
1. Crear po]Íticas interhas para la gestión y

seguridad de la protección de Datos
al   `menos,     [as    siguientes    actividades

de los Datos Personales, que tomen en
cuenta  él  contexto  én  el  que  ocurren   los,ítratamientos,y  el   ciclo  de  vida  de   los   Datos
Personales, es decir,' su obtención,  uso y po¿terior supresión;
11.  Definir  las  funciones  y  obligaciones  del  personal  involucrado  en  el  tratamiento  de  Datos
Personales;
111.  Elaborar un  inventario de Datos  Personales y de los sÍ+stemas de tratamiento;
lv.  Realizar  un  análisis  de  riesgo  de  lós  ,Datos  Personales,  considerando  las  amenazas  y
vulnerabilidades  existentes  para  los  Datós  Personalest y  los  recursos  involucrados  en  su
tratamiento,  como pueden ser, de manera enunciativa riás no limitativa,  hardware, software,
personal del responsable, entre otros;    ,,'
V. Realizar un análi'sis de brecha, cornparando las medidas de seguridad existentes contra las
faltantes en la orgahización del Resporisable;
VI. Elaborar un plan de trabajo para la implementación de las medidas de seguridad faltantes,
así como las medidas para el cumplimiento cotidiano de las políticas de gestión y tratamiento
de los  Datos PersoJriales;
Vll.  Monitorear y  revisar de  manera >`'periódica  las  medid`as  de  seguridad  implementadas,  así
como las amenazas y vulneraciones a las que están sujétos los Datos Personales; y
V]ll.   Diseñar  y   aplicar   diferentes >`niveles   de   capacitación   del   personal   bajo   su   mando,
dependiendo   de   sus   roles   y   responsabilidades   respecto   del   tratamiento   de   los   Datos
Personales.
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Artícuio 39,  Las acciones relacionadas con ,iaé medidas de seguridad para ei tratamiento de
los Datos Personales deberán estar documentadas y contenidas en un sistema de gestión.
Se entenderá por sistema de gestión al co'hjunto de elementos y actividades interrelacionadas
para estabiecer,  impiementar,  operar,  dníonitorear,  revisar,  mantener y mejorar ei tratamiento
y segurjdad de los Datos Personales,,rde conformidad con lo previsto en la presente Ley y las
demás disposiciones que le resulten''`aplicables en la materia.

Artículo  40.   De   manera   partic,ülar,   el   Responsable  deberá  elaborar  un   documento  de
seguridad que contenga,  al menós,  lo siguiente:
1.  El inventario de Datos Persoriales y de los sistemas de tratamiento;
11. Las funciones y obligaciones de las personas que traten  Datos Personales;
111.  El  análisis  de  riesgos;
lv.  El análisis de brecha;
V.  El plan de trabaj-o;
Vl. Los mecanismos de mgnitoreo y revisión de las medidas de se
Vll.  El programa general de capacitación.

Artículo 41. EI Responsable deberá actualizar el documen
siguientes eventos:
1. Se produzcan modjficaciones sustanciales al tratamien
en un cambio en el nivel de riesgo;
11.  Como  resultado de,un  proceso de  mejora con,tinu
sistema de gestión;
111.  Como  resultado
seguridad ocurrida;
IV.  lmplementación

Séguridad cuando ocurran los

e Datos Personales que deriven

deriyado del  monitoreo y revisión  del

un  proceso de mejora par?>'''mitigar el impacto de  una vulneración a  la

acciones correctivas`y preventivas ante una vulneración de seguridad.

Artículo 42.  En  cas`o de que ocurra  un
analizar  las  causas'  por  las  cuales  se
acciones preventivas y correctivas par

ul,,neración  a  la seguridad,  el  Responsable deberá
resentó  e  implementar  en  su  plan  de  trabajo  las

decuar ias medidas de seguridad y ei tratamieñto de
Ios Datos Personales si fuese el caso,,;a efecto de evitar ,due la vuln-eración se repita.

Artículo 43. Además de las que señale,n las leyes respectivas y la normatividad aplicable, se
considerarán  comq: vulneraciones  qe  seguridad,  en  cualquier fase  del  tratamiento de  Datos
Personales,  al menos,  las siguiente<,¿:   Í
]. La pérdida o destrucción no autorjzada;
11.  El robo,  extravío:o copja no autórizada;
111.  El uso,  acceso g tratamiento no autorizado; o
lv.  El daño,  la alteración o modificación  no autorizada.    ;

Artículo 44.  EI  Responsable deberá  llevar una  bitácora de  las vulneraciones  a  la seguridad
en la que se describán las mismás, Ia fecha en que ocurrieron, el motivo de ellas y las acciones
correctivas implemeritadas de fgrm`a inmediata y definitiva.

Prolongaci'óm de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tábasco 2000;  C.P.  86035,
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Articulo  45.  EI  Responsable  deberá  informarYsin  dilación  alguna  al  Titular y  al  lnstituto  las
vulneraciones   de   seguridad   ocurridas,   que   de  forma   significativa   afecten   los   derechos
patrimoniales o morales del Titular, en unÁplazo máximo de setenta y dos horas en cuanto se
confirmen; y cuando haya empezado aÁtomar las acciones encaminadas a detonar un proceso
de  revisión  exhaustiva de  la  magnitud  de  la  afectación,  a fin  de  que  los Titulares  afectados
puedan tomar las medidas correspondientes para la defensa de sus derechos.

Artículo 46. EI Responsable deberá informar al Titular al menos lo siguiente:
1.  La naturaleza del  incidente;
11.  Los Datos Personales compr'ometidos;
111.  Las  recomendaciones  al  +itular  acerca  de  las  medidas  que  éste  pueda  adoptar  para
proteger sus intereses;
lv.  Las acciones correctivas realizadas de forma inmediata; y                                   ~`y^~
V. Los medios donde puede obtener más información al respecto.

Artículo 47.  Una vez recibida  una  notificación  de vulneración,p parte del  Responsable,  el
lnstituto  deberá  realizar  las  investigaciones  previas  a  que ,Áháya  lugar,  con  la  finalidad  de

rocedimiento de verificación

mecanismos que tengan por objeto

allegarse de elementos éiue  le permitan,  en  su  caso,  ini
en términos de lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 48. EI Respon`sable deberá establecer con
en, Cua,lduier fase del tratamiento de los Datos

éstos,,'   obligación   que   subsistirá   aúnPersonales,   guarden   confidencialidad   respectó
que todas aquellas personas que intervengan

después de finalizar sUs relaciones con el misrh
Lo anterior, sin menoscabo de lo establecidg,e
pública.

s disposiciones de acceso a la información

Consecuentemente,  esta Coordinación dé TFansparencia y Acceso a  ia  información  Púbiica,
advierte en forma indubitable que la infoímáción solicitada, encuadra en la hipótesis prevista
en  la causal de reserva
que   resulta   via
consideraciones

lnformación

1.  El  inventario d e

prevista en  el  arií,culo  121  fracción  XIIl  de  la  Ley en  Materia,  por lo
la   determinación   de   clasificarla   como   reserva   total,   tomando   en

siguientes datos:,t

ue coriti\ene e] bo¿umento de seguridad de protección de datos¡   personales

Datos Personaleé y de los sistemas de tratamiento;

ii.  Las funciones y obiigacionest dé ias personas que traten Datos Personaies;

]11.  El  análisis  de+iesgos;

lv.  El análisis de brecha;

V.  El  p[an de trabajo;

Vl.  Los mecanismós de moni'toreo y revisión de las medidas de seguridad; y
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que se Reserva:
•     Análisisde riesgos
•     Análisisde brecha

Documentos   que   satisfacen   los   supuestos   del   ahículo   121,   fracción   Xlll,   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco; son de connotación
reservada,  tomando en  consideración  que el derecho  a  la  información  pública  se encuentra
sujeta  a  limitaciones  sustentadas  en  la  proyección  de  la  seguridad  gubernamental  y  en  el
respeto tanto de  los  intereses de  la  sociedad,  como de  los  derechos de terceros  (intimidad,
vida,  privacidad, etcétera);  restricciones que,  inclusive,  han dado origen a la figurajur`ídj^ca del
secreto  de  información  que  se  conoce  como  reserva  de  información  o^ séó'r~eto  buroc+átic
supuestos que se  relaciopan  con  la seguridad  que se deben  impl,ementar al  interior de
Responsable, para proteger los datos personales en su posesión.

A continuación, se señala la motivación, plazo y ejercicios,,á'sí c,omo las partes del documento

que  se  reserva  para  expedir el  Índice  de  clasificación  con  los tequisitos  establecidos  en  el
ahículo  110  de  la  Ley,de  Transparencia  y  Acceso  a`la  iriformación  pública  del  Estado  de
Tabasco,   así  como  la  prueba  de  daño  prevista  e`n  el  ariíóúlo   112  de  la  misma,  para  la
integración y clasificación acorde a  lo siguiente:

CUADRO DE CLASIFIC loN  DE  LA INFORMACIÓN:

Documentos. Tipo de Inicio de plazó Motivo de la Nombre del Fuente y
reserva. Ia reserva. dela clasificación área y titular. archivo

reserva. reservada donde radjcainformación

Análisis de

Total 20/02/2025 • 5 años

La    información    que Lic.            Beatriz Lic.         Xanath
se      reserva;    forma Adriana      Roja Sheila

riesgosAnálísis de parte  del  documento YsquierdoCoordínadora Montalvo
de      seguridad      deproteccióndedatos ZamudioJefa      del

brecha personales   de   este
Suj.eto     Obligado     y de Departamento
cuya            divulgación Transparencia Jurídico
quebrantaría '             la y  Acceso  a  la
jntegridad ,                     la lnformación
seguridad  y  él  deberdeconfidencialidad,paraelquefuerealizadodichodocumentodeconformidadconel Pública

Prolongación,de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tábasco 2000;  C.P,  86035.
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arti'culo  48  de  la  Ley
de      Protección      de
Datos  Personales  en
Posesión de   Sujetos
Obligados del Estado
de                  Tabasco.
Asimismo,  la  reserva
respectiva se adecua
a  la  causal  regulada
en    el    ahículo    121,
fracción    XIll,    de    la
Ley                               de
Transparencia            y
Acceso          a          l a
información      pública
del         Estado         de
Tabasco

Plazo de reserva:

5 años

Tipo de reserva:

Total

Área que genera la información:

Coordinación de Transparenóia y Acceso a l`a  1

Fuente y archivo que radica la informatción:

Depahamento jurídico

ormación  Pública.'

MOTIVO Y FUNDAMENTO DE LA RESERVA.

Los  documentos  denominados  "Análisis  de  riesgos  y  Análisis  de  brecha",  deben  ser
reservados  totahente,  pues  se  advierie  que  la  información  de  interés  del  particular  se
identifica  como  reservada,  ya que es parte de  un documento de seguridad  de  protección  de
datos personales de relevante impprtancia para el quehacer de este Municipio,  pues en ellos
se  detallan  las  medidas  de  seguridad  físicas,  administrativas  y  técnicas  que  este  sujeto
obligado,  ha  implehentado  para  su  protección,  ante ellQ,  no se puede dar a conocer dichas
medidas,  en  viriud  que  se  pondr,Ía  en  riesgo  la  seguridad  de  los  propios  sistemas de  datos
personales que se éncuentran eh cada una de las áreas administrativas que conforman este
Ayuntamiento  del   Municipio  de` Céntro,  Tabasco;   además  su  divulgación  quebrantaría   la
integridad,  la  seguridad y el deber,de  confidencialidad,  bara el que fueron  realizados dichos
documentos.
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Dar  a  conocer  el  contenido  de  los  citados  documentos,  coloca  en  riesgo  la  seguridad  de
protección  de  datos  personales,  considerahdo  las  amenazas  y  vulnerabilidades  existentes
para   los   datos   personales   que   se   encuentran   bajo   resguardo   de   este   responsable,
propiamente dichos y los recursos involúcrados en su tratamiento.  En consecuencia, causaría
un detrjmento a las medidas de seguridad de este sujeto obligado, por lo que dicha información
es de consideración  reservada,  causal  regulada en el anículo  121, fracción Xlll de la  ley de
transparencia  y  acceso  a  la  información  pública  del  Estado  de  Tabasco;  de  los  ahículos
trigésimo tercero, trigésimo cüárto y trigésimo quinto, de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificación y DesQJasificación de la lnformación,  así como para la Elaboración de
Versjones Publicas,  mismos que se transcriben a continuación:

Artículo   121.   Para   los   efectos   de   esta   Ley,   se   considera   información   reservada   la
expresamente  clasificada  por  el  Comité  de  Transparencia  de  cada   u,nj>de T5TS`Sujetos
Obligados,  de conformidad con  los criterios establecidos en  la  Ley Qenéral y en  la presehte

___       ,                     1               ,,1                     .,.-, '       -         _Ley. La clasificación de la información procede cuando su

Í:::±:::::::::::Í:Í:±:::Í::Í::::i:Í::g:::::Í:Í:
blicación

Sje^Tpre que sean  acordes cLg±]
¥_ño la contravenqan; así como

±as previstas en tratados internacional_eLi

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de
104 de la  Ley General,  Ios sujetos obligados atenderán` lo sjguiente:

111.

Vl.

a la que hace referencia el ariículo

Se deberá citar la fracción y,  en su caso,  Iarróausal aplicable del artículo  113 de la  Ley
General,  vinculándola  con  el  Lineamiento  específico  del  presente  ordenamjento  y,
cuando corrgsponda,  el supuesto rórmátivo que expresamente  le otorga el carácter
de información reservada;

Mediante  la ponderación de los int?reses en conflicto,  los sujetos obligados deberán
demostrar  que   la  publjcidad   de   la   información  solicitada  generaría   un   riesgo  de

perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público
protegjdo por la reserva;

Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la  información y la afectación del
interés juríqico tutelado de que se trate;

Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una
afectación, a través de los e,[ementos de un  riesgo real, demostrable e identificable;
En   la   motjvación   de   l,á   clasificación,   el   sujeto   obligado   deberá   acreditar   las
circunstancias de modo,iie`mpo y lugar del daño; y

Deberán  elegir  la  opción  de  excepción  al  acceso  a  la  información  que  menos  lo
restrinja,  la  gual  será  aqequada  y  proporcional  pa`ra  la  protección  del  interés  público,

Prolongación2t,de  Paseo Tabásco número  1401,  Colonia Tábasco 2000;  C.P.  86035.
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y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
información.

Trigésimo  cuarto.  El  periodo  máximo,'por el  que  podría  reservarse  la  información  será  de
cinco   años.   El   periodo   de   reserva   correrá   a   partir  de   la   fecha   en   que   el   Comité   de
Transparencia confirme la clasificac:ión del expediente o documento. Los titulares de las áreas
deberán determinar que el plazo dé reserva sea el estrictamente necesario para proteger la
información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando
el  interés  público  protegido  y  tomarán  en  cuenta  las  razones  que  justifican  el  periodo  de
reserva  establecido.  Asimismo,^ deberán  señalar las  razones  por las  cuales  se  estableció  el
plazo de reserva determinado.

con  la aprobación de su Comité de,Transpar£ncia,1-,\\,\,1\,++]`,.  ._..  .  `_'  '._'    '_  _     _  __,  _

podrán ampliar el plazo de reserva hasta por un periodo de cinco años~,adícro'hales, siempte
cuando se justifique que sübsisten las causas que dieron origen a,Su ólasificación.

Excepcionalmente,  los sujetos obligados,

que  para  tal  efecto  se,incluya  en  la  Plataforma  Nacíon

Trigésimo quinto. Para ampliar el periodo de reserva de la información, el titular del área del
sujeto obligado deberá  hacer la solicitud  de ampliación  der perjodo de  reserva  al  Comité de
Transparencia  con  tres meses  de  anticipación  al  vencírhiento` de  este,  a través  del  sistema

en  el  que  deberá  señalar,  como

mínimo:

1.           Los documentos o expedientes respect

11.          La fecha en que expira el plazo de reserva

s cuales expira el plazo de reserva;

de dichos documentos o expedientes;

111.         Las  razones!y  fundamentos  por  I,as  cuales  se  reservó  originalmente  la  información,
así  como  la  aplicación  de  la  prüeb`a  de  daño  donde  se  expresen  las  razones  y
fundamentos por las cuales se cónsidera que debe de seguir clasificada,  mismos que
deberán guárdar estrecha rela?ión con el nuevo plazo de reserva propuesto, y

lv.        Señalar el  plazo  de  reserva  portel  que  se  solic`jta  que  se  amplíe,  el  cual  no  puede
exceder  de  cinco  años;  así  cohm  el  acta  donde  el  Comité  de  Transparencia  haya
aprobado la ampliación del blazo antes citado.

Bajo  esas  premisas  normativas,  'se  advierte  que,   los  documentos  de  seguridad   son  de
naturaleza reservada al contener información confidencial y la seguridad que se le implementa
a  los  sistemas de  datos  personalést`que  obran  en  cada; una  de  las  áreas  que  conforman  el
Ayuntamiento del  Municipio de Q'en>tro,  Tabasco,  pero que además atendiendo el ariículo 36
de la Ley de Proteóción de Datós Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del  Estado
de Tabasco, establece:

Ariícu/o  36.  Con  ihdependenéia  del  tipo  de  sistema  eh  el  que  se  encuentren  los  Datos
Personales  o  el  tipó  de  tratarúiento  que  se  efectúe,  el`Responsable  deberá  establecer  y

`                  -..-. =    ..-.-..--  =.     -.ri,,ahermosa.gob.mx                         ..:..    !r5i.ñtñ'
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administrativo,   físjco  y  técnico   para   la
protección de los Datos Personales, que pemitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración,
destrucción   o   su   uso,   acceso   o   tratámiento   no   autorizado,   así   como   garantizar   su
confidencialidad,  jntegridad y disponibi,lidad.

Por ende,  por su  propia  natural?za  la  ley  invocada  impone  el  deber de  seguridad  y
confidencialidad   en   los   sistemtas   de   datos   personales   que   los   responsables   de
tratamiento de datos persona
mismos.

CUARTO:   En   cumplimiento Con

s, están  obligados a  rea]izar para  la  protección  de  lós

lo   establecido   en   el   ariículo   111   y   112   de   la   Ley   de
Transparencia  y  Acceso  a  ,Ja  lnformación   Pública  del   Estado  de  Tabasco,   se  señala  la
aplicación  de  la  Prueba  de  Daño,  fundándolas  y  relacionándolas  específigamente~€von   la

há`ciónpúblió'ádelormacionfracción Xlll del Artículo 121  de la Ley de Transparencia y Acceso a la  1
Estado de Tabasco.

PRUEBA DE DAÑO.
_H

Con base a lo anterior, se especifica que la prueba de dañ`o p?ra clasificar como reservada la
información  referida y no proporcionaria ai soiici{ante,.Sé s,uste,hta justamente en ei hecho de

que al  proporcionar el  ?`Análisis de riesgo y el Ar]álisi,s`de brecha",  se estaría djvu]gando
informacjón   que   en   su   esencia   se   elabora   ,pára,'`segutr'idad   de   protección   de   datos
confidenciales,   considerando   las  amenazas  y('`vul,nérabiiid'ádes  existentes  para   ios  datos
confidenciales    propiamente    dichos,     así    c(
administrativas y téchicas  implementadas  enp' s
bajo reserva total.

),     las    rnedidas    de    seguridad    físicas,
ratamiento;  por lo tanto,  debe  mantenerse

En  razón de lo anteríor, se acreditan los s^upuéstos conteri'idos en los artículos  108,112 y 121
fracción Xlll Ley de Transparencia y Accéso a la lnformaéión  Pública del Estado de Tabasco,
esto es:

ARTICULO 108. La clasificación es

que    la   informació,h    en    su    poder
confidencialidad,  de  conformidad  c

rgtceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina
ctualizar   alguno;  de   los   supuestos   de   reserva   o
lo  dispuesto  en  el  presente  Título.  Los  supuestos  de

reserva o confidenóialidad previstosen,las leyes deberán ser acordes con las bases, principios
y disposiciones esl
contravenirlas.  Los
clasificar la  inform€
Ley.

Lo  que  precisame
encuentra relacion,
Ley de Transparen

ablecidos en  la``Ley General y  la  presente  Ley y,  en  ningún  caso,  podrán
titulares de las Áreas de los Sujetos Obligados serán los responsables de
ción,  de confo+mi,dad con  lo dispuesto en  la  Ley General y en  la presente

aconteció  cón  el  señalamiento  qe  que  la  información  requerida  se
directamente con  lo establecido Óon  el  artículo  121  fracción Xlll  de  la

y Acceso a la lnformación  Pública del Estado de Tabasco:

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tábasco 2000;  C,P.  86035.
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ARTÍCULO  112.  En  la aplicación  de  la  Prueba de  Daño,  el  Sujeto Obligado  deberá justificar

que:

1.     La   divulgación   de   la   informacjón   representa   un   riesgo   real,   demostrable   e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;
Divulgar  la  información,  repres,e`nta  un  riesgo  real,  demostrable  e  identificable,  ya  que

quebrantaría la integridad,  la séguridad y el deber de confidencialidad,  para el que fueron
realizados dichos documentoé,  lo que  representaría  un  perjuicio  al interés  público y a  la
seguridad  del  Estado  y  asiriismo  a  los  sistemas  de  seguridad  que  se  encuentran  bajo
resguardo de este respon§ábie.

11.    El riesgo de perjuicio qüe supondría la divulgación supera el interés público general
de  que  se  difunda;                                                                                                                                                `,  2o`w  ^,,  /~~`.Q`^

La  revelación  de dicha  información,  expone  las  amenazas y vulnerabilidades existentés\

para  la  protección  de información  confidencial en  posesión.de' este Sujeto  Obligado,  así
como,  ias medidas de seguridad físicas,  administrativas y técnicas impiementadas en su
tratamiento;   restricc.Lón  que  supera  el  interés  de su  difusión

causaría un daño mayor que el derecho a conocerla.

111..   La  .Iimitación  se' adecua  al  principio  de  propo

ya  que  el  proporcionarla

ionalidad  y  representa  el  medio
menos restrictivo disponib]e para evitar,el pgrjuiciq.
La  limitación  representa el  medio menos  restr,iótivo disponible  para evitar el  perjuicio en
viriud  de que  los  riesgos y daños que pudieran  causar la difusión de  la  información  en
comento, son superiores al derecho de ácce`so a la información;  io que causaría un serio
perjuicio al cumplimiento de las actividades derivadas de las funciones y atribuciones del
enté  público  y  sobre  todo  a  la  [
posesión de este sujeto obligado.

ión  de  información  confidencial  de  terceros  en

j

J

;

:

Obligados del Éstado de Tapasco,  como  son  licitucl,  finalidad,  Ieaftad,  consentimiento,
calidad,  proporFionalidad,Tesponsabilidad  e información,  por lo que se:

Prolongaciónje Paseo Tabasco número  1401,  Cobnia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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RESUELVE:

PRIMERO: Con fundamento en los ahículos 112 y 121 fracción XIll de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco y trigésimo tercero, trigésimo cuarto
y  trigésimo  quinto,   de  los   Lineamientos  Generales  Clasificación  y  Desclasificación  de  la
lnformación,  así  como  la  elaboración  de  versiones  públicas,  este  Comité  de  Transparencia
acuerda la Reserva Total de los dócumentos de seguridad denominados "Análisis de riesgos
y Análisis  de brecha",  en  razón de  haberse actualizado  los supuestos de  ley,  así como  la
prueba de daño y que forma parie integral del presente Acuerdo, emjtiéndose por un periodo
de 5 años.

SEGUNDO:   Publíquese   e[   índice   en   formato   abierto   en   el   portal   deJrañ`s^É)íareTicia
especialmente  como  establece  el  artículo  76  fracción  XLvlll,  de  la+ey  de  Transparencia
Acceso  a  la  información  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  ref
transparencia.

Siendo  las  quince  horas  con  treinta  minutos  de  la
presente acuerdo, firman al margen y al calce quienes intervin'ieron.

a  las  obligaciones de

a  de  su  inicio,  leído  que  fue  el

Prolongaciómde  Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tábasco 2000;  C.P.  86035.
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